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Montería, 23 de enero de 2026 
OARC- 006 

 
COMUNICACIÓN INTERNA: 

 
PARA: Comunidad Universitaria  
DE:  Oficina de Admisiones, Registro y Control 
ASUNTO: Información sobre matrícula académica y proceso de liquidación financiera 

Cordial saludo, 

La Oficina de Admisiones, Registro y Control informa a la comunidad universitaria que, de 
manera excepcional y debido al proceso institucional de fijación del incremento anual en el 
valor de la matrícula, durante el presente período (2026-1) las matrículas académicas se 
realizarán de forma independiente a la matrícula financiera, es decir, sin la generación previa 
de recibos de pago. 
 
Una vez se fije oficialmente el valor del incremento, la Universidad procederá a la generación 
de las liquidaciones de matrícula financiera, las cuales deberán ser canceladas por los 
estudiantes dentro de los plazos que se informarán oportunamente, conforme a la normativa 
vigente y a los lineamientos institucionales. 
 
En consecuencia, la matrícula académica de los estudiantes de primer semestre y de los 
estudiantes antiguos deberá efectuarse única y exclusivamente en las fechas establecidas en 
el calendario académico institucional y en el cronograma de matrícula definido para cada 
facultad, sin que la ausencia temporal de la liquidación financiera impida dicho proceso. 

 
Esta medida es transitoria y tiene como propósito garantizar la continuidad normal de los 
procesos académicos y administrativos. La no realización oportuna de la matrícula académica 
en las fechas establecidas no será atribuible a este procedimiento excepcional. 
 
 
Agradecemos la atención y comprensión de la comunidad universitaria. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LUIS MIGUEL HERRERA YANEZ 
Jefe Oficina de Admisiones, Registro y Control 
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